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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leyes, órdenes y anuncios que hay-in ile inser

tarse en ios BOLRTIXSS or io tu .BSse lian de man Jar 
al Jefe Político respectivo, por CUTO con Ineto se pa
saran 4 los Editores ue los mencionados penó lieos. 

(ñeal orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica toio3los días excepto los domingos. 

o-pacoxoa D E soscaioio»*>— 
En esta eapital. lleva lo a domicilio, 2 '5>pe«eus mensuales anticipa

das: fuera de eUa.3'50 al mes: 9 al trimestre: 13 al semestre, y iS'SO 
por un alio. 

Se admiten sascrieionesen Vi irld, ea la Administración dei BOLI 
tisr, plata dfl Santiago, 1—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del laparU d -l tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean a iusu.icia de parí" no pobre, se insertaran 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio cotieernien-
teal servicio aacionsi q i e dimane dé las mismas: pero 
l u d e interés particular pasarán 50 céntimos de peseta 
porcada Un 'a de Inserción. ^ w w ^ ^ » ^ 

Número suelto 50 Calimos do peseta. 

PARTE 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTROS 

SS. MM. el REY y la BsntA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

Secretaria.—Negociado 5.° 

En la Gacetad$ Madrid, núm. 111 de 
21 de Abril último s* halla inserta la Real 
orden circular del Ministerio de la Gober
nación, cuyo tenor es el siguiente: 

«La existencia del cólera en Ital ia, 
con cuyo país sostiene el nuestro gran 
comunicación y coustsiutes y mutuas re
laciones comerciales, la duda y temor, 
por otra parte, de si, aunque hoy estamos 
completamente libres de la dicha enfer
medad, podían existir todavía focos in
fecciosos ocultus cu algunas comarcas de 
España, y datos desarro larse, ó reapare
cer otros nuevos, con ¡a mayor tempera
tura propia de la estación, obligan al Go
bierno á procurar, por cuantos medios 
están á su alcance, el mantenimiento de 
la salud pública, adoptaudo cou previ
sora solictud las precauciones que la 
ciencia deman !a y la experiencia acon
seja, sin aturdimientos inexplicables ni 
temores injustiticadus, pues que á uada 
conduce uifuu dir alara) i s ni provocar es
pantos, siempre contraproducentes y pe
ligrosos, y mucho más tratándose de 
una epidemia, á la que tanto ayuda la 
poquedad de ánimo, aunque por fortuna, 
y g.acias á los adelantes científicos, pue
de evitarse con previsiones higiénicas, y 
curarse, cu la inmensa mayoría de los 

casos, con los oportunos cuidados mé
dicos. 

Bastan á probar las anteriores aseve
raciones los datos estadísticos, que arro
jan un tanto por ciento infinitamente me
nor de víctimas que el producido por 
otras enfermeda.les endémicas, como las 
difterias, el tifus, la viruela y algunas 
otras, las cuales no originan ya alarmas 
perturbadoras, ni pánicos angustiosos. 

Levantar el espíritu de los pueblos, 
dando ejemplo por medio de sus subordi
nados, es «1 primer propósito del Gobier
no, en el cual espera que las Corporacio
nes provinciales y municipales, las J u n 
tas de Beneficencia y Sanidad, el Clero y 
todas las clases sociales les presten su 
auxilio, Ueuando cou diligencia y patrio
tismo sus altos deberes, y acudiendo con 
solicitud, en la medida de sus-fuerzas y 
facultades, á procurar recursos materia
les y cuantos servicios de todo género 
aconseje la previsión y exijan las cir
cunstancias, si desgraciadamente reapa
reciese la epidemia como en añoa ante
riores. 

Espera el Gobierno que el país entero 
sabría imitar los plausibles y honrosos 
ejemplos de abnegación dados por algu
nas i oblaciones, que han combatido con 
vigorosa energía la epidemia, secundan
do los nobles y desinteresados esfuerzos 
del Cuerpo Médico, y se prestará á pro
porcionar toda clase de auxilios á los ne
cesitados, creaudo, al efecto. Juntas de 
socorros que coadyuven con los elemeu-
tos oficiales a satisfacer cuantas necesi
dades surjan, si la epidemia se desarro-
liara y la miseria apareciese, por efecto 
de la consiga ¡cute paralización de los 
trabajos. 

Los preceptos de la higiene son el 
más eficaz preservativo contra el cólera, 
y las Autoridades deberáu ser iuexora-
bles con los que los infrinjau, pues ia ex
periencia viene demostrando que la lim
pieza en Isa población-?, asi como el aseo 
en las persoujs, influye de una mauera 

positiva en el mayor ó menor desarrollo 
de toda clase de enfermedades. 

La alimentación iuíluye también muy 
poderosamente en el desarrollo de las epi
demias, y por lo tanto, las Autoridades 
deberán vigilar con inteligente celo, tanto 
la calidad, sazón y buenas condiciones de 
todos los artículos de consumo, como la 
pureza, potabilidad y esmerado encauza-
miento de las aguas . 

A procurar que esta esquisita vigilan
cia uo dificulte el libre tráfico y circula
ción de las personas, tan indispensable á 
la normalidad de la vida comercial y eco
nómica del país, dirigirá el Gobierno sus 

| constantes desvelos, prohibiendo al efecto 
; los cordones, lazaretos y cuarentenas en 

el interior, así como las fumigaciones de 
las personas. 

Para el caso de quo todas estas previ
siones fueran insuficientes á evitar la pe
nuria y la miseria, cortejo obligado de las 

! epidemias, necesario es que las Corpora
ciones provinciales y municipales se dis
pongan á establecer eoe¡n?s económicas, 
que oportuna y rápidaraeuto acudan al 

| mantenimiento de las clases pobres, pues 
! dolorosas experiencias enseñan que éstas 
! son las que proporcionan mayor contin

gente de víctimas á la enfermedad. 
A fin de atender á las dicha* y á otras 

ineludibles necesidades, como el estable
cimiento de hospitales, remuneracióu á 
los Médicos, adquisición de botiquines, 
medicinas, desinfectante? y sostenimien
to del personal indispensable para los im
portantes servicios de saneamiento y des
infección, las Diputaciones y Municipios 
procederán desde luego á la formación de 

| presupuestos extraordinarios, que les per
mitan atender á todos estos deberes, sin 
perjuicio d e q u e el Gobierno, si la gra
vedad de las circunstancias lo exigiese, 
acuda con todos sus medios y recursos 
en auxilio de los pueblos epidemiados. 

Siendo el principal elemento para com
batir la epi leraia de una manera eficaz 
el iumediato auxilio de laclase Médica, 



c 2 Lunes 3t de Mayo de 1886. 

la Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad, en Madrid, y los Gobernadores, 
en sus respectivas provincias, abrirá» uu 
Registro en el qae se inscribau los Fa-» 
cultativoB que voluntariamente se pres
ten á servicio tan humanitario. 

El Gobierno, por su parte, se propone 
subastar botiquines y desinfectantes, si 
la necesidad lo exige, á fin de surtir de 
nna manera económica,pronta}'ordenada 
á las Corporaciones y particulares que los 
necesiten. 

Baldíos, ineficaces y desprovistos de 
toda realidad práctica quedarían los 
acuerdos del Gobierno, si las Autorida
des, los Subdelegados, los Módicos, las 
Corporaciones y los particulares no se
cundasen, dentro de su esfera de acción, 
tan honrados propósitos, dejándose in
fluir, ya por consideraciones de mal eu-
tendido interés local, va por abandonos 
siempre censurables, ya, en fin, por añe
j a s y absurdas preocupaciones, afortuna
damente poco extendidas, pero que aun 
conservan fuerza bastante para esterili
zar los más laudables pensamientos y las 
más acertadas disposiciones. 

Abundando eu este género de ideas, el 
Gobierno se propone exigir la más estre
cha y severa responsabilidad á los que, 
por favorecer determinados y bastardos 
intereses por falta de celo ó flaqueza de 
ánimo desfiguren la verdad ó no comuni
quen con la indispensable rapidez y exac
titud las noticias referentes á la epidemia, 
si ésta a pare-i ese en el país. 

Para el cumplimiento y realización de 
estos importantísimos fines, S. M. la 
REINA (Q. D. G.), Regente del Reino, 
después de oir el dictamen del Real Con
sejo de Sanidad, se ha servido disponer lo 
siguiente: 

1.° Al recibir V. S. la presente circu
lar , excitará con decidido empeño el celo 
de todos los funcionarios dependientes de 
su Autoridad á fin de que dediquen, desde 
luego, su preferente atención á todo cuan
to se refiera al mantenimiento de la sa
lud púb ira. 

2.° Kn la previsión de que pueda re
producirse la epidemia colérica, ordenará 
V. S. se reúnan inmediatamente las Jun 
t a s de Beneficencia y Sanidad, provincia
les y municipales, las que, con perfecto 
conocimiento de las condiciones higiéni-
nas y sanitarias de sus respectivas loca
lidades, deben adoptar cuantas disposi
ciones conceptúen convenientes, practi
cables y eficaces, atemperándose siempre 
á los .preceptos generales de la higiene, 
consultando á la Dirección del ramo cuan -
do lo estimen necesario, y dándole cuen
ta detallada de cuantas medidas adop 
ten . 

3.° Conviene también aprovechar los 
sentimientos nobles y generosos de todas 
las ciases sociales, estimulándolas á que 
formen Juntas de socorros, las cuales, 
estudiando las necesidades de sus respec
tivos pueblos, auxi.ieo concienzudamente 
á las Autoridades, mejorando la higiene, 
allegando recursos, alentando á los aba
tidos, cuidando á los enfermos y prestan
do, en fin, su valioso concurso en aquella 
esfera á la que no puede llegar la acción 
del poder público, por grande qoe sea su 
solicitud. 

4.° Cuidarán los Alcaldes, auxiliados 
de las Jun tas de Sanidad, de los Subde
legados do Medicina y d Farmacia, de 
los facultativos y Farmacéuticos é lnspe-
tores veterinarios, del estricto eumpli-
mieuto y la más rigurosa observancia de 

todas las disposiciones vigentes respecto 
á policía sanitaria é higiene de las pobla
ciones y viviendas. 

5.° Será objeto de su diaria atención 
la limpieza de plazas, calles y demás si
tios públicos, asi como de los edificios 
destinados a hospitales, inclusas, hospi
cios, colegios, teatros, mercados, mata
deros y todos aquellos en los que, por su 
destino especial, exista aglomeración de 
gente De igual manera excitarán las 
Autoridades á todos los vecinos para que, 
por su propia couvenieucia, cuiden de 
que sus habitaciones estén perfectamente 
limpias, uo consintiendo depósitos de es
tiércol ni materias orgánicas en descom
posición, ni ganados y aves de corral, et-
cétera, que deberán tenerse en cuadras ó 
establos separados de las viviendas, y en 
las mejores condiciones de capacidad, 
aseo y ventilación. 

6.° En el momeuto de presentarse la 
epidemia en punto cercano, los Ayunta
mientos habilitarán locales á propósito 
fuera de la población, si antes no lo hu
bieran hecho, para albergar los ganados 
de los vecinos que no dispongan de los 
medios necesarios para cumplir lo preve
nido. 

7.° Se ordenará seau quemados a la r 
ga distancia de las poblaciones todos los 
animales muertos, procurando además 
separar los enfermos en parajes perfecta
mente acondicionados para evitar el con
tagio. 

8.° LOB Alcaldes ordenarán desde lue
go la limpia de lavaderos, estanques, al-
gibes, arroyos, lagunas y pozos, así como 
la desecación de pantanos y aguas es tan : 

cadas, y la desinfección constante de po
zos negros, letrinas y alcantarillas. Serán 
tambiéu objeto de especial cuidado los 
edificios ó lugares donde la epidemia hizo 
victimas en los años anteriores, los cua
les deben ser desinfectados enérgicamen
te para sanear los focos infecciosos. 

9.° Las Autoridades dispondrán la des
infección constante y conveniente, en 
el momento que aparezca la epidemia, 
de todas las fábricas de curtidos, almidón, 
esperma y demás establecimientos de es
te género situadas deutro de poblado, y 
muy especialmente los almacenes y de
pósitos de trapos, que deberán sacarse de 
las poblaciones, si á juicio de las Jun tas 
de Sanidad y Facultativos, pueden ser 
nocivos para la salud pública. 

lü . La venta de artículos de consumo 
debe ser escrupulosamente vigilada, y 
recouocidos éstos con la mayor detención 
por los subdelegados de Medicina y Fa r 
macia, los facultativos y veterinarios á 
quienes las Autoridades hayan confiado 
tan importante y delicada misión, entre
gando á los Tribunales, sin excusa ni 
pretexto alguno, á los vendedores que 
los e x p e n d a n adulterados con materias 
nocivas p a r a la salud pública. 

11. Los gobernadores exigirán á to
dos los Alcaldes que hagan examinar, 
con la frecuencia que la necesidad requie
re, las condiciones de las aguas destina
das al cousumo del veciudario, á cuyo 
fin ordenarán el oportuno ana isis quími
co y micrográlico, valiéndose de los Mé
dicos y Farmacéuticos, y donde no hu
biera laboratorio, las harán recoger en 
botellas cuidadosamente lacradas, las 
cuales serán remitidas á la cabeza de 
partido, la capital ó punto más próximo 
en que puedan examinarse, cuidando de 
prohibir, por todos los medios coercitivos 
de que dispongan, el uso de las que re 

sultasen en condiciones perjudiciales á la 
salud pública. 

12. Cuidarán asimismo las Autorida
des de vigilar esmeradamente los cauces 
ó cañerías de las aguas potables, así como 
el estado de las fuentes y pozos donde no 
haya otro medio posible de abastecimien
to, para evitare! que, por descuido ó mal 
estado de las tuberías se filtren opongan 
en contacto con gérmenes morbosos que 
puedan inficionarlas. 

13. A fin de que no se interrumpa el 
libre tráfico, más necesario que nunca 
para combatir la paralización y miseria 
que generalmente ocasionan las epide
mias , queda prohibido terminantemente 
el establecimiento de cordones y lazare
tos interiores, así como de las cuarente
nas terrestres, que sólo permite la ley de 
Sanidad en sus artículos 57, 58 y 59 para 
la defensa de las fronteras. 

14. Sólo se consentirán las fumigacio
nes de. los géueros contumaces, y de nin
guna manera y bajo ningún pretexto las 
de las personas á quienes únicamente po
drá sujetarse á la entrada de las pobla
ciones no infestadas, á una inspección 
facultativa, que sólo podrá establecerse 
previo permiso de las Juntas de Sanidad 
respectivas. Kinguna persona será dete
nida á uo ser que presente síntomas cla
ros y evidentes de enfermedad sospecho
sa, en cuyo caso s rá trasladada á su 
elección, bien á los hospitales, si los hu
biera preparados al efecto, ó bien á sus 
Casas ó habitaciones que elijan, piro siem
pre y eu todo caso con la condición pre
cisa de sujetarse al aislamiento. 

15. Las Diputaciones y Ayuntamien
tos formarán, desde luego, presupuestos 
extraordinarios, en los que deben incluir 
todos los gastos que pueda preverse ha 
de ocasionar la epidemia, y especialmen
te los indispensables para establecer hos
pitales con todo el personal facultativo y 
utensilios necesarios, adquirir medicinas, 
botiquines y desinfectantes, y atender á 
servicios tan urgentes como conducción 
de cadáveres, su enterramiento, brigadas 
sanitarias y de desinfección, y todo cuan
to deba tenerse en cuenta para el caso de 
que la enfermedad se presente. * 

16. Procederá V. S. inmediatamente, 
previo anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, á 
la formación de un Registro, en ád que 
se iuscribirán, dentro del plazo de 20 
dias, los Médicos de toda la provincia que 
voluntariamente se ¡¡resten á asistir á los 
coléricos, á cuyo efecto deben presentar 
su titulo original ó testimoniado, del que 
se tomará nota, y expresarán claramente 
las condiciones de sus ofrecimientos, y si 
sus servicios han de ser gratuitos ó re
munerados. Un Registro igual se abrirá 
en la Dirección general de Beneficencia 
y ¿'-anidad. 

17. Las dietas y emolumentos que ha
yan de disfrutar los Médicos á quienes las 
Autoridades confien la asistencia de los 
enfermos, se fijarán de común acuerdo 
entre las Diputaciones provinciales y los 
Gobernadores, teniendo en cuenta las 
costumbres, necesidaJesy condiciones es
peciales de cada localidad, y se anuncia
rán al abrirse el Registro á que se refiere 
el artículo anterior. 

18. Cuando eu una poblacióu sea in
suficiente el número de Médicos inscritos 
para la debida asistencia de los enfermos, 
el Gobernador, y en su defecto la Direc
ción general de Sanidad, enviarán los 
que sean necesarios de los que figureí en 
los registros ya meucionados. Esios fa

cultativos percibirán sus honorarios 
arreglo á las dietas establecidas, sin ^ 
juicio de las recompensas á q U e p o r ^ N 

comportamiento se hagan acreedores 
arreglo á los artículos 74, 75 y 7$ j e , 
ley de Sanidad y reglamento a n v ^ ! 1 

eu 22 de Enero de 1862. 
ft). Las Diputaciones provinciales 

Ayuntamientos procederáu inmediwí 
mente al establecimiento de bospitalef^T 
coléricos, con todos los elementos v ^ 
diciones exigidas por la ciencia, alejad 
y con el conveniente aislamiento de la °* 
blación, á fin de que si la epidemia^ 
aparece pueda ser combatida sin j , e r í j 
momento con energía y medios sutVieQ» 
tes. 

20. A estos hospitales serán condnci-
dos todos los atacados faltos de recurso* 
siempre con su consentimiento ó el deauá 
familias, y si se opusieran so procurara 
asistirlos en su domicilio, facilitándole» 
la Autoridad los elementos que necesiten 
para su curación. 

2 1 . Se permitirá únicamente el aiala-
miento local en cuanto no dificulte la 
conveniente asistencia de los enfermo*,* 
respecto á los tres ó cuatro primeros ca
sos que se presenten en diversos puntos 
de la población; pero si á pesar de ha
ber desafectado dichos focos se desarro
lla la epidemia y se pierde la esperan
za de impedir que se propague,'se pres
cindirá en absoluto de esta medida pin 
evitar los perjuicios que pudiera prodoctr 
con relación á la mutua asistencia parti
cular. 

22. Todos los focos de infección seria 
combatidos inmediatamente por medio 
de enérgicas desinfecciones, en lo» ter
mines que acouseja la instrucción de hi

giene general de 12 de Junio de 1885. 
De este servicio se encargarán las briga
das que, con tal objeto, crgauizamn j 
tendrán preparadas todos los Ayunta
mientos, á reserva de no abonarles ha
ber alguno hasta que empiecen á prestar 
servicio. 

23. La Dirección general de Benefi
cencia y Sanidad sacará á pública suba*-
ta, cuando lo considere conveniente, el 
suministro de los botiquines y desinfec
tantes necesarios para acudir en auxilio 
de los pueblos que de ellos carezcan, lo» 
cuales harán sus pedidos, por conducto 
de la Dirección, al remataute del sumi
nistro de estos productos, al quesesauV 
fará su importe al recibirlos, con arreglo 
á los precios de unidad que resulten del» 
subasta, siendo además de cuenta de lo* 
peticionarios los gastos de trasporte. 

24. Los Alcaldes podrán reclamar á » 
Dirección general de Beneficencia y S** 
uidad botiquines y desinfectantes, cuan
do ce la localidad se estimen neceí&rioir 
abonáudolos al rematante con arreglo 
la tarifa de subasta qoe publicará la ^ 
rección del ramo. A los pobres les sera^ 
suministrados gratuitamente por cueo 
del Municipio. 

25. En las localidades en que la m*-
ria aparezca, por efecto de la paral iw»c* 
de las faenas agrícolas. t r a n s a c ^ ^ 
meTcautiles y obras públicas, a ^ 
cuencia de reinar en ellas ó en W 1 

diatas la epidemia, los A J » ^ " " ' ^ 
de acuerdo con las Juntas de Bene 
cia y las particulares de socorros^ ^ 
blecerau cocinas económica? * c u j Q i , . -
tenimiento se atenderá con los foi- ¿ 
cedentes de donativos p a r t í c u l a » ^ ^ 
su defecto, con los del presop 0 

t raerdiuario de que queda hecn 
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fl'tgta pasados 20 'has después de 
•do el último caso de cólera, no ce-

° c ü . r r lj ejecución de toda c a s e de medí-
evitar so propagación y desarro-

s e continuará sin descanso en 
de sanear y mejorar las condi-

^ W r

g

C

b i g ¡ d u i c a s de la población. 
C Í ° - e Todos les Médicos quedan obliga-

< í > \ - 0 gu más estrecha respoosabili-
é dar cuenta á los respectivos Sub

i d o s do Medicina y Alcaldes del 
' e r o y sucesivos casos de enfermedad 

chosa que ocurran en su clientela, 
^cuvo efecto enviarán parte diario, en 

/ c o n toda claridad, precisión y exac-
\ j g e consignen el número de ataca-
Jos y' fallecidos y cuautas observaciones 

)nt i vas al asunto crean pertinentes, 
i 2g# Las Autoridades, 6 su voz, pres
arán toda clase de auxilios á los Kacul-
ttU'vos, para que sean debidamente aten
dido» y respetados en el ejercicio de su 
^ g o , asi nomo á los individuos de las 
J911U18 de socorros, brigadas sauitarias y 
desinfección, y á cuantas personas pres
tan *u generosa ayuda á misión tan hd-
pinitaria. 

29. Los Alcaldes darán partes diarios 
i los Gobernadores, y éstos á la Direc
ción general de cuantas medidas y dis
posiciones adopteu en beneficio de la sa
lud pública. 

30. Quedan derogadas cuantas pres
cripciones y medidas se opongan al más 
fiel y exacto cumplimiento de lo ordena
do eu la presente circular, que cuidarán 
los Gobernadores se publique inmediata
mente en los Boletines oficiales. 

De Real orden lo digo ú V. S. para 
so conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . = 
Madrid 20 de Abril de 1886.=Gonzá-
kz^Sr . Gobernador de la provincia 
de...» 

Cava Real disposición he acordado se 
pobliqoe en este periódico oficial para co 
íocitniento de los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia y Juntas locá
is* de Sanidad para su más exacto cum
plimiento; encargándoles que bajo su más 
estricta responsabilidad oeu los partes 
torios á este Gobierno quo previene la 
aposición 29 de dicha Real ordeu, y 
í»cdo muy especialmente su atención en 
kteguuda de la misma, que trata de la 
«"mediata reunión de las Juntas de Bft-
fcficencia y Sanidi.d, á fin de que adop-
*° C U H oias disposiciones sanitarias crean 
Jfctenieuteg; no dudando que las referí* 
«•Autoridades locales me evitarán el 
•"gusto de adoptar las medidas de rigor 

^ a e por su morosidad en el cumplí-
^nto de tan iuteresaute servicio pudie-

nacerse acreedores, 
^ d r i d 28 de Mayo de 1886.=E1 Go 

" ^ d o r , Luis Antúuez. 

sus 
i ta 

Seccirfn de Fomento.—Ferrocarriles. 

habiendo sido recogidos por 
•*&<w los efectos que existen d i paira-
^• tace más de un año en los mace-
J**1 ̂ oe en esta Corte tiene estab cidos 

^«npafiía de los ferrocarriles • M 
7** á Zaragoza y á Alicante, á pesar 
Troció inserto en el BOLETÍN OFIC.AL 
7* Ifovíncia, he dispuesto se proced 

j|enta de dichos efectos por medio 
. -*ta pública, cuvo acto tendrá lu 

,^7* to del próximo mes de Junio y 
*• doce de su mañana en el locaí «. 
I* la estación de dicha Compañía 

^ ^ p i t a l . 

a-
del 
de 

á la 

de 
rar 

ho 

Lo que se anuncia al público para que 
los que deseen interesarse en dicha su-
basta puedan acudir á interesarse de los 
efectos, los que sehalmrán de manifiesto 

los tres días antes al designado para la 
veuta. 

Madrid 2< de Mayo de 1886.=E1 Go
bernador interino, Luis Antúnez. 

RELACIÓN de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Abril último 
por Administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento 
de lo ordenado por el art. 1 2 5 de la ley Provincial vtyente, se anuncia en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

OBRAS 

Día Mes. 
¿jospital Provincial, 

A fio. 

Personal. 

P u s Cents. 

Material. 

Pías . Genis. 

Abril 

10 

» 

17 

» 

24 

» 

» 

» 

1886 Por 80 jornales invertidos en las 
obras de blanquear y arreglar la 
esca era y quitar un atranco en un 
escusado 248*35 

» Por veso blanco á la mejor, baldosín 
á i) . Agustín Trillo y obra de so
lado por U. Antonio Anza, >> 

» Por h0 jornales para arreglar la es
calera y los de carpintería 24S'35 

» Por yeso negro y losa artificial á Z « 
Mejor y La Sílice » 

» Por bO jornales para arreglo de ga
lerías y escaleras 248*35 

» Por yi-so banco y efectos de ferre
tería a La Mejor 6 Igartúa » 

» Por 09 jornales para blanquear ga
lenas y escalera y los de carpin
tería 216*00 

» Por yeso negro y blanco á la Com
pañía La Mejor » 

TOTALES 903*05 

5 2 3 ^ 0 

1.071 

» 

310'15 

&3*gn 

1.908*45 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 

3 Abril. 1886 Por 38 jornales invertidos para arre
glar la cocina y leñeras, la sala 
de ancianos, escalera del dormito
rio de la 3 . ' de Escuelas, etc 10840 

» » » Por yeso blanco y n»gro a la Com
pañía, ladrillos y obra de plomero ¡> 

10 » » Por 36 jornales para arreglar el cos
túrelo, sala de ancianos, etc 97'00 

» » » Por cal de Alcarria, adquirida de 
D. Agustín Pérez » 

17 » » Por 30 jornales para recorrer los te 
jados y poner una cañería para 
agua desde el patio de párvulos al 
patio de talleres 97*60 

» » » Por veso negro adquirido á la Com
pañía La M-jor » 

24 » » Por 30 jornales para arreglar el 
cuarto del jabón 81*35 

» » » Por yeso blanco adquirido á la Com
pañía y ¡adrilio? a 1). J . M. Mon
tesinos » 

TOTALES 394*05 

Madrid 22 de Mayo de 1886. 

» 

140 

» 

85'2á 

42*50 

» 

48 

315*75 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do en sesión de 21 del actual, contratar 
en públicas y simultáneas subastas, que 
tendrán efecto en 16 de Junio próximo, 
á las once de la mañana en el Palacio 
provincial, plaza de Santiago, núm. 2, y 
en la Dirección del Hospicio, Fuenca-
rral, 84, el suministro de 4.000 pares de 
alpargatas cerradas para uso de los aco
gidos en dicho Asilo, conforme á las 
muestras y pliego de condiciones que 
estarán de manifiesto en el Negociado de 
Beneficencia de la Secretaría de la Dipu
tación, de once de la mañana á tres de la 
tarde, los días no festivos anteriores al de 
la subasta. 

Consistirá ésta en la rebaja del tanto 
por ciento que de las 5.000 pes-tas calcu
ladas al importe del suministro ofrezcan 
los licitadores eu sus proposiciones, acep
tando el precio marcado á cada par de 
a lpa rga tas ; y el pago del servicio se 

abonará al contratista en la Depositaría 
de fondos provinciales, un mes después 
de terminada la eutrega de género en el 
Kstablecimiento, previa la conformidad 
del Director. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello cla
se 1 1 . ' , acompañando la cédula personal 
del iicitador, y el resguardo del depósito 
provisional de doscientas cintuenta p se 
tas. consignadas en la Caja general de 
Depósitos ó en la de la Corporacióu en 
meta ice, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado, al precio de la coti 
zacióu oficial del día en que se constitu 
ya la fianza; como definitiva, y en igual 
forma, el rematante consignará el 10 por 
100 del importe del contrato, cuva ga
raúna le será devuelta á la termiuacióu 
del suministro si resultare exento de res
ponsabilidad. 

Los depósitos en metálico que se con 

signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta uua hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día an
terior. 

Los gastos del remate, inserción de 
anuncios, papel y demás serán de cuen
ta del rematante. 

Madrid 24 de Mayo de 1886.=El Pre
sidente, Sardoa l .=El Diputado Secreta
rio, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , que habita en... , calle de. . . . 
núm.. . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL sacando á públi
cas y 8 imul tán< as subastas la Diputación 
provincial de .Madrid el suministro de 

.000 pares de alpargatas cerradas para 
uso de los acogidos en el Hospicio, cuyo 
coste se cálcala en 5.000 pesetas, se 
compromete á suministrar dicho artículo 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones y muestras, aceptando el precio 
marcado, y del importo calculado al ser
vicio hace la rebaja de!... tanto por ciento 
(que se expresará eu letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Esta Excma. Corporacióu ha acorda
do, en sesión de 21 del actual contratar 
en públicas y simultáneas subastas, que 
tendrán efecto en 20 de Junio próximo, a 
las once de la mañaua, en el Palacio pro
vincial, plaza de Santiago núm. 2, y en 
la Dirección del Hospital de San Juan de 
Dios, calle de Atocha, núm. 00, la ad
quisición de lienzos y mantas de lana 
para dicho Establecimiento, cuyo coste 
se calcula en 8 050 pesetas, conforme á 
las muestras y pliego de condiciones, que 
estarán de manifiesto en el Negociado de 
Beneficencia de la Secretaría de la Dipu
tación, de once de la mañana á tres de la 
tarde, los días laborables que medien has
ta el día de la subasta. 

Esta consistirá en la rebaja del tanto 
por ciento que del importe calculado al 
servicio ofrezcan los licitadores de sus 
proposiciones, aceptando los precios fija
dos á cada artículo en la relación 1. a del 
pliego; abonándose el suministro al con
tratista en la Depositaría de fondos pro
vinciales un mes después do hecha ía eu
trega del género eu el Establecimiento, 
previa la conformidad del Director. 

Las proposiciones con arreglo al mo
delo se extenderán cu papel del sello 
clase 11.*, acompañando la cédula per
sonal del Iicitador y el resguardo del 
depósito provisional que acredite haber 
consignado eu la Caja general de Depó
sitos ó eu la de la Corporación cuatrocien
tas treinta y dos pesetas cincuenta cénti
mos en metálico ó su equivalente eu títu
los de la Deuda del Estado, al precio de 
la cotización oficial del día en que cons
tituya la fianza provisional; como defini
tiva, y en igual forma, el rematante con
signará el 10 por 100 del importe objeto 
del contrato, cuva garantía le será de
vuelta á la termiuacióu del servicio si re
sultare exento de responsabilidad. 

Los depósitos en metálico que se con
siguen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasia una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos basta las tres de la tarde del día an
terior. 

Los gastos del remate, inserción de 
anuncios, papel y demás serán de cuenta 
del rematante. 



i Lunes T>1 Qé .Mayo «le 1886 

Madrid 24 de Mayo de 1886.=E1 Pre
sidente, Sardoa l .= El Diputado Secreta
rio, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., qoe habita en.. . , calle de. . . , 

núin.. . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL sacando á públicas 

y 8 imultáueas subastas la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
lienzos y mantas de lana con destino al 
Hospital de San Juan de Dios, calculado 
el costeen 8.630 pesetas, se compromete 
á suministrar los géneros conforme á la 
relación, precios, muestras y pliego de 
condiciones, y del importe calculado al 
servicio hace la rebaja del tanto por cien
to (que se expresará en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

DELEGACIÓN MI HACIENDA 
D E L A P R O V I N C I A DE MADRID 

legado de Haeienda, Modesto Fernández 
y González. 

La Dirección general do la Deuda, 
con arreglo á lo prevenido en los artícu
los 3 ° y 16 de la ley de 19 de Julio de 
1869, ha acordado el 25 del corriente que 
se cite á D. José Pedrobueno, reclaman
te en el ano de 1858 de un crédito proce
dente de descuentos para el Montepío, á 
fin de que en el térmiuo de seis meses se 
presente en aquél Centro directivo (calle 
de Torija, núm. 14), ya personalmente, 
ya por medio de mandatario ó apoderado 
á deducir su derecho; en la inteligencia 
que de uo efectuarlo en ese plazo impro
rrogable se tendrá por caducado su dere
cho. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de Ja provincia para conocimiento 
del interosado. 

Madrid 28 de Mayo de 1886.= El De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

los artículos de consumo á venta libre, 
en esta villa durante el año económico de* 

*1886 á 87, cou sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto desde 

este día en la Secretaría de dicho Avu Q 

tamiento. 
Brunnte 25 de Mayo de l886 .=El Al 

calde, líusebio de Diego. 

JDelosraoidtt í l e l B a n c o d.e "E-ípaíka para, l a r e c a u d a c i ó n 
d.e o o a t r i b u e i o a o i j <lo l a p r o v i n c i a <lo M a d r i d . 

Hallándose vacante el ca rg• de Ageute recaudador de contribuciones de los p 0 e . 
blos del partido de Alcalá de Henares, dirigidas en las seis secciones ó agrupación* 
que á continuación se expresan, con el importe aproximado de un trimestre y ñauz» 
que se exige, se hace saber por el presente anuncio, para que los jue aspiren á obte
ner una ó más de estas seccioues ó grupos, dirijan sus solicitudes en el término de 
10 diez días, al limo. Sr. Delegado ge.ueral del Banco para la recaudación por con-
docto de la de mi cargo, sita en la calle de Atoeha, núm. 32. principal derecha; e o 

la inteligencia que las lianzas que se designan han de ser eu efectivo metálico ó en 
títulos de la Deuda amortizante del listado, al 4 por 100 por su valor nominal, 
ó en cualquiera otra clase de Deuda pública, al tipo de cotización. 

SECCIONES PUEBLOS QUE COMPRENDE Cupo trimestral 
aproximado. 

Practicado por los grabadores do la 
Fábrica Nacional del Timbre el recouo. 
cimiento de varios sellos de Correos y Te
légrafos del precio de 50 céntimos de pe
seta, en una expendeduría de la ciudad 
de Santiago, han sido declarados falsos. 

Para evitar la circulacióu de otros 
timbres que los elaborados en la Fábrica 
Nacional, esta Delegación, en cumpli
miento de lo ordenado por la Dirección 
general de Rentas, ha dispuesto que se 
consignen las diferencias que distinguen 
los falsos de los legítimos, y sou los si
guientes: 

1 . a Los caracteres de la inscripción 
Correos y Telégrafos son en los timbres 
falsos más estrechos y cortos que eu los 
legítimos, sucediendo lo mismo cou los 
de la inscripción 50 céntimos. 

2 . a El busto de S. M., en los falsos, es 
bastaute más alto que eu los legítimos, 
y todo el rayado muy desigual y sin cla
ro oscuro, notándose esto mismo en el 
pelo, cuyos mechones no siguen la direc
ción que en los legítimos. 

3 . a lil grabado, trepado y caracteres 
del número 50 son muy imperfectos. 

Lo que se anuucia para conocimiento 
del público, rogando á los Alcaldes y 
Administradores subalternos giren escru
pulosa visita á las expendedurías, consig
nando eu acta las Autoridades populares 
si existen efectos ilegítimos, y si los que 
tienen legítimos para el sur ti lo respon-
deu cu la cantidad á las necesidades del 
consumo. 
• Madrid 28 de Mayo de 1886 = K I De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

La Dirección general de la Deuda cou 
arreglo á lo prevenido eu los artículos 
3 / y 16 de la ley de 19 de Julio de 1869. 
lia acordado e l 25 del corriente que s e 
cite á D. Mauricio Genebreda, reclaman
te de un crédito procedente de daños cau
sados al establecer una línea tei'-gráíica, 
á tiu d e que e n e l término de seis meses 
s e presente e n aquó. Centro directivo ( c a 
l l e de Torija, núui. 14), 3 a personalmen
te , ya por m e iio de mandatario ó apode
rado a deducir su derecho; eu la inteli
gencia que de uo efectuarlo en ese plazo 
improrrogable se tendrá por caducado su 
derecho. 

Lo que se publica eu el BOLETÍN OFI

CIAL de la p r o v i n c i a p a r a C u u o c i a i i e n t o 

del i n t e r e s a d o . 
Madrid ¿é de Mayo de 188G.=Ei Ue-

< A l c a l á . . 
Alcalá T o m j ó n 

-V<1 I I I I I I 1 - 1 1*5 l f ¡ <>ll 
<lo Propiedos ó Impuestos dé

la provincia, tío Madrid. 

Ignorándose el domicilio de D. Igna
cio Portier, marido de Doña Jacoba Tra-
vira, á quieu se ha do notificar y hacer 
entrega de una comunicación remitida 
con este objeto por la Administración de 
Propiedades é Impuestos de la provincia 
de Jaén, relativa á la presentación en 
aquella dependencia do varios documeu-
tos, en el expediente sobre excepción de 
los bicues que constituyen la Capellanía 
fundada por D. Francisco Casamayor y 
Mauyóu; se hace saber por medio del 
presente anuncio, que en el térmiuo más 
breve se preseute eu estas oliciuas á re-
c o g e r el pliego de que se hace referen
cia. 

Madrid 29 de Mayo de 1886.=Manuel 
Villapadierua. 

I i . ,m¡ | i 
\ .Mejorad; 
yVélilla di 

Campo Real ' L o e c h e s . . . 
JVillalv. l la 

| f o r r e s . 

| Campo Real 
irada 
lia de San Anton io 

57.000 

41.700 

IMPORTE 
de la fiaou 

efecUrt . 

33.000 

[ Valvcrde . 
Pozuelo del Rey 

| N u e v o B a z t á n . . . 
I Ambite 
1 Olmeda 
1 Oroseo 

v ddilecha 
C o r p , i / Villar del O l m o . 

\Corpa 
-10.200 

i i os Saofot 
Sanlorcaz.. 

'Anchuelo 
Pesmela de las Torres. 

/ P a r a c u e l l o s . . . • 
i Va l l eras 
\ Vicálvaro 

V a l l e c a s (Caoilléjas 
JSai i F e r n a n d o . 
/ Cos lada 

64.750 

l Rivas . 

Dar-jas 
\ C a n i l l e j a s . . 
) l ' a r a c m l l o s 

Barajas V d d e o l m o s 
i Cobcíia 

I Aljicle... 
F u e n t e el S.iz 

49.800 

Barajas do Madrid. 
líu la mañana de ayer 20 del actual, 

hau sido halladas en este térmiuo muni
cipal dos vacas, una de ellas novilla, la 
otra c o m o de u n o s c i n c o años, las cuales 
están detenidas en esta villa íutenu s u 
verdadero dueño que acreditará serlo con 
documento fehaciente, venga á recoger
las. 0 

Seña* de la* vaca* 
La novilla, bragada y corniapretada, 

y la otra cornialta, ambas jijonas, cou un 
hierro cu forma de N. 

Barajas de Madrid 30 de Mayo de 
lt>SG.=El Alcalde,'Juan Jul iáu. 

Oliamartíu ti ó la Liosa. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por térmiuo de 15 días, el pro
yecto del presupuesto ordinario de g.istos 
é ingresos de esta villa para el año eco
nómico de 1886 u 87, dentro de cuyo tér
mino podran hacerse las reclamaciones 
que se crean oportunos. 

Cliamartín de la Rosa 27 do Mayo de 
1886.=K1 Alcalde, B. Palacios. 

B r ó m e t e . 
l£i día 5 del próximo me3 de Junio, á 

las once de su niaüaip, ten Irá t fecto en 
i-ste \yuu»amieuto el arriendo en púb.ica 
s u b a s t a de los derechos impuestos sobre 

Meco. 

Meco 
Caui..rma 
Fresno de Torote . 
Ri v.ilej.ida 
Ajulvir 
D i g a n z o 
Vai.leav. ro 
Valdelorres 

47.820 

27.000 

:«.000 

Madrid 21 Mayo de 1886.=José F . Saavedra. 

J O i r o e e i < > a ¿ ^ e a o r s v l t í o O b r a * 
¡> ú l> 1 i a i s • 

Ferrocarriles. 

Vistes la instaucia y proyecto qoe ha 
presentado en esto Centro directivo Don 
Juan Fernández y Mócete, vecino de esta 
Corte, solicitando la concesión de un 
tranvía con motor de vapor desde esta ca
pital á Colmenar Viejo: = Vistos los ar
ticulo? 78. 79 y 81 del reglamento de 24 
de layo de 1878 para la ejecución de ia 
ley general de ferrocarril- vidente, esta 
Dirección general ha resuelto que se pu
blique en la Gaceta da Madrid y en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia la peti
ción del Sr. Fernández, parla quv. según 
previene él citado art . 81 de dicho regla
mento, eu el plazo de un mes, contado 
desde la fecha en que los anuncios se pu
bliquen, puedan preseutarse otros pro
yectos y peticiones que mejoren el pre
sentado por el expresado D. Juan Fernán
dez v Mócete. 

Uádrtd 19 de Mayo da 1 8 8 6 . = El Di
rector general, l í a . l e g o D;az. 

LA REG1£NKRA1> 0 R A 

SOCIKOAo M I S E R A 

La Jun ta directiva de esta PoOiJ 
dad. 

i C e í e b ; i T a ^ e n i d o M » r i o d j g 
te año, en cumplí míen toa lo qoe l h c y 

la baseG.* de su constitucióu, y a H _ . m I e B . 
dos eu este BOLETI 
tos de pago que u r u w . . - ,., .„ o r d e n a d reg• ^ 
ha declarado amortizadas y J u t ' .y 7 . 2 -¿73, 
dilación I"* acciones trímeros ¿' j . ^ 
274 v 275. a nombre deJM>« c a i t -
A-baíos; las números 587. o » . y joé* 
tos 1.0¿"2.U y 3.° de ia 57o j U * 
Morales, y los dos cuartos ó. j 
núm. 108 al de D. Lncm Oordoa. ^ 

Lo que se hace público a io» 
consiguientes. l g g 6 f 

Madrid 28 de Mayo d e » u l 

Presidente, J . I. de Madarwg»-

0 
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